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Por exceso de original de «Informa­
ción» nos vemos privados, contra nues­
tro deseo, de publicar los ascensos de 
guardias segundos á primeros y los tras­
lados por consecuencia de los mismos.

Poi esta misma causa hemos tenido 
que retirar original de Redacción.

ra B ÍT c U M  I IM
Deciamos en nuestro anterior número 

que es bien plausible la iniciativa del 
general Daban en pró de los oficiales de 
la escala de reserva que del Cuerpo pro­
ceden. y que no puede negársele el inte­
rés que le han inspirado estos vetera­
nos que, para lograr las estrellas, han 
tenido que sostener una cruenta cam­

paña.
Muestra es ésta de los buenos propósi­

tos que animan al Director de la Guar­
dia Civil, y que desarrollados en enér­
gica voluntad, darán seguramente sus 
naturales frutos.

Creyéndolo así, volvemos á la carga 
en favor de la clase de tropa de la bene­
mérita Institución, haciendo notar,— 
por milésima vez,—los problemas que á 
ellos atañen y que están reclamando una 
rápida solución.

Nosotros ponemos como clave de todoi 
ellos el del ascenso de los sargentos, p'-r- 
que supone el reconocimiento de un de­
recho y de un mérito, y porque afecta 
muy mucho al buen plantel de clases y 
al desahogo de las escalas de tropa.

Descartado ya que el Erario público 
pueda subvenir á la indiscutible necesi­
dad de aumento en el retiro del guardia, 
para que de un medio ó de otro pueda ; 
proporcionársele el necesario comple­
mento para su existencia y la de los su­
yos, forzoso es que los anhelos que en 
estas columnas se exteriorizan por cen­
tenares de adhesiones, encuentren una 
expresión real y apropiada, poniendo en 
práctica el proyecto quien hacerlo puede.

De entre las muchas reformas deque
la Guardia Civil está necesitada, ningu­
na tan justa, tan legítima, ni tan ur­
gente como estas dos.

La primera, que se refiere á la clase 
de sargentos, afecta á todas las demás, 
reflejándose en ellas inmediatamente los 
beneficios que reportaría, evitándose la 
paralización de las escalas, más crecien­
te de día en día.

En cuanto al proyecto de una nueva 
sociedad de «Socorros mútuos, baste de­
cir que es aspiración unánime, como de­
mostraremos cuando tengamos el com­
pleto de adhesiones.

Hemos repetido en estas columnas que 
la realización del primero de los pro- 
yectos,—el reintegrar á los sargentos en 
su derecho al ascenso,—es función de 
las Cortes, puesto que implica una re­
forma en la ley constitutiva del Ejér­
cito.

Nada más corto. Pero también lo es 
que el elemento propulsor debe partir de 
fuera, de los que se interesan por el 
guardia, de los que están al tanto de sus 
intereses y tienen la misión de ampa­
rarlos.

Metidos los legisladores en el tráfago 
de sus asuntos diarios y de sus luchas 
políticas, difícil es que se les ocurra ex- 
pontáneamente lo que á nosotros se nos 
ocurre.

Por esto la iniciativa exterior, la del 
Centro directivo, encauzando hacia el 
parlamento estas corrientes de justicia, 
de conveniencia del servicio y de econo­
mía para el país, que las tres cosas en­
traña el problema del ascenso de los sar­
gentos, produciría una labor provecho­
sa que en las Cortes tendría su feliz re­
mate.

Es necesario que todos loa que nos 
preocupamos por la suerte de estos be­
neméritos individuos, llevemos al ánimo 
de los que pueden dar la solución, la 
conveniencia de realizarlo, trabajando 
todos; nosotros con la pluma, los que 
tienen la representación oficial de la 
Guardia Civil, con la fuerza y con la 
autoridad que da el cargo.

Es la única manera de conseguir lo 
que por tanto batallamos.

C u a rd la  C Iv t l  en  C e a ta

Desdo Eaero próximo so aamootaré la sec­
ción de Guardia Civil de Ceuta, formando 
una compañía al mando do un capitán.

E jo r c lo lo »  t iro

Las fuerzas de la Benemérita do la provin­
cia de Zamora, francas do servicio, han hecho 
ejercicios de tiro al blanco en Peña Colorada.

edad d e l go ldado

La comisión que ha de dictaminar sobre el 
proyecto de ley ampliando la edad en que in ­
gresarán en filas, ha aceptado, para  ̂pasar 
del actual sistema al propuesto, la fórmula 
del general Azcárraga, en virtud deja cual, 
si la ley se publica antes de fin de año, en el 
1900 no habrá alistamiento ni llamamiento á 
filas de los mozos do diez y  nueve anos.

En 1901 se alistará y llamajá á filas á lós 
mozos que cumplan veinte anos; en 1902 no 
habrá tampoco alistamiento, y en 1903 ya 
regirá definitivamente el nuevo precedl- 
miento.

n teoro logiia

El viernes falleció en esta Corte el general 
de brigada D. Julio Maclas, hermano del ca­
pitán general del sexto cuerpo de Ejército.

El mismo día falleció él teniente de navio 
de primera clase D, Luis de Ibarra y Antran, 
marino distioguldisimo que mandaba el Co»- 
ie de Venadito cuando el incidente con el bar­
co americano AlliMce.

También ba mnerto en Madrid el capitán 
retirado de la Guardia Civil D. Ignacio La-

creus.  ̂ , ,
En Jaca ha fallecido el sargento de la

Guardia Civil í>. Justo Borrnel López.
Descansen en paz y reciban sus famll as el 

testimonio de nuestro más sentido pésame.

su dtstiDgnida esposa, ha pasado un mes en 
la Corte al lado de sus hermanos 1(» señores 
de M e l l a d o . __________

Procedente de Burgos ha llegado á Soria el 
coronel snbinspector del 12 “ Tercio de la 
Guardia Civil, D. Lorenzo Prlm.

Para asuntos del servicio ha Ido á Ceuta el 
primer teniente de la Guardia Civil, jefe de 
la linea de Tarifa, D. Manuel Oneins La- 
brador.

M e d io galTador

El mejor obsequio que nuestros lectores 
pueden hacer á sus amigos pacientes del es­
tómago, es recordarles la existencia de un 
medicamento titulado E a to m a g o  A r t lQ  
o ia l  ó P o lv o s  d e l D oc to r  K a a l z  con 
el que se han curado millones de personas 
que estaban deshauciadas, que nunca supo­
nían volver á recobrar la salud, hasta queá 
las primeras tomas de este preciado medí 
camento encontraron sn salvación.

Rambla do las Flores, 4, Barcelona.

E l  c o n d e  d e  C h ra te

El veterano capitán general se halla com­
pletamente restablecido de la dolencia que 
le aquejaba, habiendo reanudado su vida or-

Muy de veras celebramos la mejoría del 
ilustre procer.

p r in c ip e »  a le m a n c »

Después do visitar algunas poblaciones de 
Andalucía, han pasado por la Corto con di­
rección á Burgos y la frontera francesa, los 
nríuclpes alemanes que trajeron a S. M. el 
Bey D. Alfonso X III las in' ignlas de la orden 
del Aguila Negra de Prusía.

P e tic id n
Los ayuntamientos de Mansllla y Canales 

de la Sierra, provincia de Logroño, han soli­
citado se les concedan puestos de la Guardia 
Civil.

R o b o  d e »c n b ie r to

Recientemente se ha distinguido en la eje­
cución de un delicado servicio, el cabo del ,
Instituto D. José Embld Tablares, del pues- ^
to de Zaraúz (Guipúzcoa.)

El 11 del corriente se cometió en San se- 
bastián un considerable robo do alhajasen 
la joyería de D. Justo Esnaola.

Practicadas cuantas gestiones fueron da­
bles para el descubrimiento de los autores 
del delito, resultó que el 19 detuvo el señor 
Embid Tablares, auxiliado del guardia den 
Tibnrclo LasalaBrortegui, áJaaquin Cariñe­
na, de cincuenta y cinco anos, natural de 
Vlllanneva (Zaragoza), á cuyo sujeto le ocu­
paron una magnífica sortija de oro y perlas 
con otras alhajas procedentes del robo ex­
presado. También detuvieron á su hermana 
Juana, residente en San Sebastián, como 
cómplice y  á dos hijas de ésta.

Snflcientemente probado tiene en nnmero- 
sas ocasiones el digno cabo señor Embid Ta­
blares su acertado tino y  buenas disposicio­
nes para el cumplimiento del cargo quo 
ejerce, más no por eso queremos dejar pasar 
desapercibido el referido servicio, por cuyo 
desempeño le felicitamos, y también al guar­
dia que le acomp iñaba.

I j n  e n la c e

El bizarro guardia del puesto de Jeréz de 
la Frontera, D. Vicente Soria Alfaro, con­
traerá matrimonio en breve con la bellísima 
joven aragonesa Doña Cristina Agulrre Te­
jero, residente en aquella población.

Deseamos á la enamorada fartjn dilatados 
años de scrticio con felicidad, que por sus 
buenas condiciones s® merecen.

l iO teria  d e  B la m b a rgo

Nuestros apreciables lectores leerán en la 
presente edición nu anuncio déla b ie n  r e ­
p u tad a  firma de los Sres. V a le n t ín  r  
C .*, Banqueros y  Expendeduría general de 
lotería en í la m b a r g o ,  tocante á la lotería 
de Hambnrgo, y  no dudamos que los Intere­
sará mucho, ya que se ofrece por pocos gas­
tos alcanzar en un caso feliz una fortuna 
bien Importante.

Esta casa envía gratis y  franco el pros- 
I pecto oficial á quien lo pida.

(Véase el anuncio en coarta plana.)

g a b in e t e  d e l D r . A u d e t

! Especial para males crónicos (aquellos 
I cuya duración es mayor de 40 días.)
¡ Consulta personal y por carta: Huertas, 
1 núms. 16 y  18. Madrid.

prestar sus servicios en el campo, posea in­
finidad de prendas inútiles é Incómodas para 
el objeto á que se de.stlna. íQué razón hay 
para que la Guardia Civil tenga más galas 
que otras armas é institutos, cuando por la 
índole de sn servicio debía estar dotada de 
un uniforme sencillísimo? Cuando las demás 
armas han snprlmído en las poblaciones la 
levita como prenda Incómoda ípor qué se 
deja á la Guardia Civil que con ella preste 
un servicio penosísimo en el campo? El som­
brero que usamos, ¿qué ventajas proporcio­
na? i3e cree, qnizá, que con la visera que se 
le mandó adoptar en despoblado, se le quita­
ron los muchos Inconvenientes que presen­
ta? En las poblaciones, los días de agna ó de 
ardoroso sol, tpira qué sirve?

Cesen ya pueriles preocupaciones, que la
fuerza moral de la Guardia Civil no está en
el sombrero, ni en la levita, ni en ninguna 
de las Inútiles prendas con que se viste; 
donde esta, todos lo sabemos. Queden las 
prendas ahora asadas para el Tercio de la 
Corte que para su servicio las necesita; en 
el campo, la Guardia Civil requiere otro uni­
forma más cómodo y sencillo. Ahora se pre­
senta ocasión de variarlo, trabajemos todos 
para conseguirlo.

El TENIBNTB CaNTA-CLARO

1 P E R ^ m T A S
! D. Juan Cano Pacheco, guardia segundo de 
j la .segunda compañía déla  Comandancia de 

Cádiz y puesto de Ceuta, desea permutar 
 ̂ coa otro de su clase de las de Málaga, Sevi­

lla ó Córdoba, con preferencia á la primera

1 D. Luis Cámara Olivera, corneta de la Co- 
' mandancia de Cádiz y  puesto de Arcos de la 

Frontera, desea permutar con otro de su 
¡ clase de las Comaudanclas de Jaén, Grana- 
I da ó Córdoba, con preferencia á la primara.

! D. Francisco Nicolás Sorlano, guardia se- 
' gundo de la  Comandancia da Cádiz y puesto 

de Almoraslna, desea permutar con otro de 
 ̂ su clase de las Comandancias de Murcia, AU- 
' cante, Albacete ó Almería, con preferencia 
' á las tres primeras.

t

I D. Estéban Fontanlllo Incógnito, guardia 
segundo de la Comandancia de Jaén y  pues- 

■ to de Andújar, desea permutar con otro de 
su clase de uno de los Tercios ó escuadrones 
de ValladoUd, Comandancia de Caballería, 
14.® Tercio, de Burgos, Oviedo ó Infantería 
de los mismos.

D. Francisco Cobalea Caballero, gnarila 
segando del escuadrón de la Comandancia 
de Cádiz, puesto de Sanlúcar, desea permu­
tar con otro de sU clase del arma de Infante­
ría da las Comandanclasde Córdoba, Jaén ó 
Cádiz, con preferencia a la primera.

D. Domingo Quedada Moreno, guardia pri­
mero de la Comandancia de Córdoba y  pues­
to del Carpió, desea permutar con otro de su 
clase de una de las compañías de la de Má­
laga, con preferencia á la sexta.

SOBRE EL VESTUARIO

Ha llegado á Salamanca el coronel subins­
pector del noveno Tercio de la Guardia Civil, 
D. Constantino Brasa.

De Ceuta ha regresado á Cádiz, acompaña­
do de su hermana, el teniente coronel de la 
Guardia Civil D. Vicente FeliU Prieto, secre­
tario del general Daban.

Procedente de Madrid, ha regresado a Vigo 
nuestro muy querido amigo el general don 
Leoncio de la Portilla, quien en compañía de

Leída en el último número de El Heraldo 
la Real orden que autoriza á los Directores 
generales para nombrar comisiones que es­
tudien las reformas que deban introducirse 
en el vestuario de los jefe.s, oficiales y tropa 
de las armas é Institutos del Ejército; consi­
derando, pues, la oportunidad que se presen­
ta al Cuerpo de acabar de una vez con la 
Irritante rutina en cuanto al vestuario afec­
ta, he creído conveniente dirigirme ó nues­
tro semanario por vez primera, llamándole 
la atención sobre dicho asunto (de bastante 
Importancia aunque no lo parezca), para que 
excitando desde las columnass de su Ilustra­
do periódico el interés de loa jefes y oficiales 
del Instituto, puedan éstos secundar la idea, 
trabajando por la pronta reunión en el Cuer­
po de la comisión á que la Real orden citada 
se refiere, cuya comisión por medio de un 
cnestlonarlo, deberla consultar á todos los 
Tercios las reformas que en el vestuario de­
ben hacerse.

Nadie, absolutamente nadie, puede com­
prender que una Institución destinada á

A D i i e i i i o l v e s
s  la  Idea de D . P a b lo  Oóinez C a lle jo

Suplico un lugar modesto en El Heraldo 
para la inserción de las presentes líneas y 
relación que se acompaña.

E-4 tan elocuente, y dice tanto en favor de 
la feliz idea de mi digno compañero Pablo 
Gómez Callejo, ver refundidas en una sola 
ochenta y  nueve voluntades que espontánea- 
mente se han unido á la mía, quo no dudo, 
sumadas á otras miles que dicen lo mismo, 
querrá la Providencia que nuestras voces no 
se pierdan en el espacio y sean recogidas 
por nuestro Exemo. Sr. Director general, 
dándonos una prueba más de so paternal 
cariño, reformando la actnal Asociación de 
Socorros mútuos.

Todos QEánimos, veteranos y jóvenes de 
esta compañía y pertenecientes á los pues­
tos que se detallau, no han vacilado un mo­
mento en responder con verdadera fó y en­
tusiasmo, adhiriéndose en mis trabajos de 
propaganda en beneficio del tan benéfico pro­
yecto del señor Gómez Callejo.

En nombre de este señor y  el mió doy las 
gracias á todos los que han contribuido con 
su voto para que se lleve á la reallzacldu la 
trascendental obra, llevando El Heraldo 
tau importantísima comisión, que ahora 
como siempre recibe nuestros placemos mas

sinceros. Fií/aíoro
(DE VÍLLAFRANCA)

Relación de los individuos y  puestos de la 
Comandancia de Córdoba, segunda compa­
ñía, que se adhieren á la idea:

V l l l a f r a n o a .  — Sargento D. Francisco 
Abad Rublano, guardia primero D. José Mo- 
rente Peláez, y segundos D. Francisco Sere­
na Raíz, D. Bibiano Rulz García y  D. José
Roldan Ramírez. . ^   ̂ .

Castro d e l R io .-S a rgen to  D. Antonio 
Solis Adán, guardia primero D. 
nándoz y Fernández, y segundos D. Rafael 
Blancas Polonio, D. Francisco Peregrina Mo­
rales y  D. Felipe Ballesteros Ramírez.

B o ja la n ce .—Sargento D. Juan Barrio- 
nuevo Torres, guardias segundos D. Manuel 
Bellido Leva, D. Juan Velasco Tellado, don 
Antonio Artacho Morales. D. Luis Morales
Luaue y  D. Manuel Bellido Mesa.

C añ ete  de la »  ffo rres .-C ab o  D. Ilde­
fonso Marín Martínez, guardias segundos
D Antonio Moreno Molina. D. Rafael Córdo­
ba Barca, D. Antonio Jiménez Mesa y  D. Luis
Rincón Montero- ■ »f

A Ioo lea .-C aboD . Francisco Merino Na­
varro, guardias segundos D. Antonio Mora­
les Sánchez. D. Julián Bamiroz Morillo, don 
Juan López Cruz y D. José Salas Cas ro.

V a l e n z a e l » - — Cabo D. Juan Martínez 
Belmonte, guardias segundos D. Antonio 
Checa Mirín, D. Juan Sancho Relnoso, don 
jaan Búz Biena, D. Francisco Rubio Pérez y
D Francisco Tamajón Elias.

V i l l a  d e l R ío .—Cabo D. Manuel Palomi­
no Cámara, guardias segundos D. Juan Du- 
fot Navarro, D. Francisco Pérez Hervas, don 
Enrique Anera Pino, D. Juan Llaves Ramí­
rez y  D- Juan Aloz López.

A d a m á z .—Cabo D. José Fonaeca Carro- 
to, guardia primero D. Serafín Soteío Ba- 
rreiro, y  segundos D. Antonio Fernández 
Granados, D. Bartolomé Bazán Moya, D. Pe­
dro Sarazo Gómez y  D. Rafael Sotelo Tejada.

p o »a d a ».-C a b os  D. Mannel Ortiz Calvl- 
11o y D. Manuel Reyes Sánchez, guardia pri­
mero D. Antonio Rulz Cid, y  segundos don 
Manuel Caraacho Ariza, D. Vicente Polo Ex­
pósito, D. José Arroyo García y  D. Juan 
Blazco López.

P e d r o  A bad .—Cabo D. Antonio Barrlo- 
nuovo Torres, guardias segundos D. Juan 
Agea Molina, D. Manuel Camuñas Rulz, don

Rafael Ojeda Vázquez y  D. Gabriel Díaz
Marchan. .

E l C arp ió .-C abo  D. Emiliano Parejas
Jiménez, guardia primero D. Domingo Que- 
sada Moreno, y  segundos D. José Rojas Agüe­
ra v D. Miguel Rojas Majuelos.

¿am  an em a d a s .-C a b a  D. Joaquín Díaz
López, y guardias segundos D. Antonio Gó­
mez y  Gómez y D. Francisco González Ca-

A Ím odóTar.-C aboD  Gregorio Retamo- 
sa Montes, y guardias segundos ^  
Carmona Martínez, D. José Laque Arroyo,
D. José Cuevas Priego y D. Joaquín García

^  M o n to ro .-C a b o  D. Tomás Corrales Per­
linos, corneta D. Alejandro López Fernán- 
doz, y  guardias segundos D. Eduardo Ro­
queña, Noguera, D. Marcos Laque Jaén, don 
Joaquín Guzmáu Rulz, D. Cristóbal CastUls 
Prieto, D. Manuel Cisternes Vlllaceballos, 
D. Manuel Pérez Díaz, D. Juan Atalaya Mon­
tero y D. Francisco Granda Recuerda.

F u e n te  P a lm e r a .  — Cabo D. Antonio 
López Rincón, guardia primero D. Pedro Ma- 
duoño Torres, y  segundos D. Manuel Expó­
sito del Moral, D. Sebastián Cortés Almeclje 
y D. Antonio Sánchez y  Sánchez.

Santa  B á rb a ra .—Cabo D. José Zurita 
Jiménez, guardia primero D. Félix Reyes 
Riego y  segundos D. Francisco Borjas Expó­
sito, D. Francisco Fuentes Munóz y  D. Félix 
Reyes Martínez.

V lá ta f^a
Habiéndonos penetrado de lo propuesto 

por el guardia D. Pablo Gómez Callejo, res­
pecto á Socorros Mútuos, entendemos que con 
ose proyecto se realizaría una de las mejo­
res Asociaciones, teniendo así garantido 
nuestro porvenir y  el pan de nuestros hijos- 

Todos los firmantes de este puesto nos ad- 
I  herimos á la idea y  estamos dispuestos á

coadyuvará 8U realización, para ver si en­
tre todos, y  formando una masa compacta, 
podemos coDsegutr ol fin propuesto, hoy que 
tratamos de suavizar con nuestros propios 
sacrificios el Incierto porvenir que nos es­
pera.

A l propio tiempo, tengo el sentimiento de 
manifestar á mis queridos compañeros, que 
en Diciembre pasado falleció en este puesto 
el cabo D. José Nevado Ruiz; al saber la v io . 
da que tenia que percibir 7.000 reales y  pico, 
de grave enferma quo estaba, se puso bien 
en ocho días; en seguida se enteró un paisa­
no suyo, el cual le daba prisa para que fuese 
a cobrar la cantidad mencionada para que 
se la entregase y poner una carneoeria. El 
día de la entrega del dinero fué el sujeto en 
cuestión con ella á la caja donde se lo entre­
garon; el que narra, que no le pareció per­
sona de confianza, so lo quitó de la cabeza á 
la viuda, pero no bastó; le entregó el dinero 
y se fué el sujeto de Málaga sin saberse bas­
ta la fecha su paradero. La viuda tiene oin- 

I co hijos en la mayor miseria, descalzos é im­
plorando la caridad pública. Queridos com­
pañeros, esto es muy triste.

José RodHgyus Gonzálíz 
CXBO DEL COBRPO

Sargento D. Bernardo Hernández Tenorio, 
cabos D. Miguel Sáez Berragulllo, D. Sllve- 
rio Val Fernández, D. Baltasar Gómez Sán­
chez y  D. José Muñóz Jiménez, guardias se­
gundos D. Fernando Abad López, D. Salva­
dor Raíz Ramírez, D. Juan Povedano Bur­
gos, D. José del Pozo Rodríguez, D. Juan Pin­
to Gómez, D. Salvador Beltrán López, D. José 
Muñoz Qodoy, D. Enrique Arjona Frías, don 
Rafael Luna Montoya, D. Gaspar Román Ro­
dríguez, D. José Montañez Jiménez, D. Juan 
Pérez Martin, D. Miguel Cumplan Martín, 
don Antonio Valderrama Cano, D. N colás 
Jiménez Rojas, D. Adolfo Rando Berman, don 
José García González, D. Miguel Vega Cor­
dero y  D. Andrés Mazaleto Jiménez,

P u e s to  d e  A lc a lá  d e l R io
Agradecidos debemos estar al Heraldo to» 

dos los individuos del Cuerpo por sus traba­
jos respecto á Socorros Mútuos.

A  cuantos compañeros hablóde la idea del 
señor Gómez Callejo, me manifiestan su con­
formidad y  entusiasmo.

San B a r to lo m é  d e  la  C o r re
Visto el desarrollo que ha to nado elp -o- 

yecto de reforma de la Asociac óa de to io- 
rros mútuos, de la que soy partidario d i-le 
el momento en que leí la feliz i lea inicíuda 
por ol Ilustrado guardia señor Callejo, hoy 
que es unánime en el Instltato, me perm.to 
escribir, por sí se digna publicarlas nueit' o 
valiente periódico, las adhesiones dt los qi'o 
abajóse rolacionan, pertenecientes a e.stc 
puesto.

Pudiera decir que todos los individuos d - 
esta compañía son furibundos partidarios 
del proyecto, porque en este puesto, coa mo­
tivo del cordón sanitario en la frontera por­
tuguesa, han tenido que hacer noche la ma­
yoría de los guardias qne han Ido y venido, 
y el tema más obligado en todas las conver­
saciones, ha sido el referido proyecto, sin 
que haya iiabldo joven -li veterano que haya 
discrepado en tal concepto.

Antonio Casabla»ea Swsro 
CABO DEL CUERPO

Guardia primero D. Juan González Rodrí­
guez, y  segundos D. Ricardo Martínez Soto

Ayuntamiento de Madrid



ANO VII EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

D. Jaaa Heroániez lialz, D. Jaaa Curranzas 
Delg^lü y D. A-Oretio Xíartíay Miftln.

I jin e a  de C h iva
Sargaaíoa D. Ps'.ipe Feraáadez Vejo y  doa 

Ramiía Roiff Taleas, cabos D. Pascual Slpáa 
CatéviUo y D Rafael NáSoz Caaat, gaardla 
Frlmero D. Igaaclo Mafióz Góoiez, y  segaa* 
dos D. Ramóa Caao Mirtíacz, D. llaaoel Ló­
pez Carrillo, D. Manue! Tortajado Domíago, 
D. José Cataté Bosque, D. Arcadlo Poveda 
Llacór. D. Julio Vidal, D. José Toraios Giro- 
nés, D. Móaíco de la Ossa Bicbitler, D. José 
García Dcfó, D. Maanel Pérez Suesta, doa 
Francisco Zazagoza Martínez, D. Auto lo 
Prieto Gaillóa, D Estinlslao Manciianares 
Aguado, D- Vicente Llórente Castelló, doa 
Hermenegildo Climeat, D. Juan Cervers 
Zarzo, D. José Cllmeat y  Climeat, D. José 
Santandreu Pastor y  D. Bilbino Yeaavont 
Rublo.

Puesto  de A Ig srIn e jo
CaboD. Mariano de la Cruz Fernandez, 

guardia primero D. Mannol Ramírez (Jarcia, 
y  segundos D. Francisco Burgos Gutiérrez, 
D. José Castro García y  D. Bernardo Agrela 
García.

P u esto  de Sangaro ía
Cornet t D. Frollán Ortega Expósito gnar- 

dta primero D. Mariano Martín de Pabloz, y 
seg indos D. Celedonio Llórente Tabinero, 
D. José Olmo Serr ino y D. Eduardo Sánchez 
González.

Puesto  de O ntur
CabiD. Juan Minies Tataya, y guardias 

D. Di'goG-ircla Torres, D. Benito Alcázar 
Jaez, D. Ju.m M iñóz Gómez y  D Luis Gó­
mez Oftiz.

Puesto de V lllarrano%  (Castellón).— 
Guardia D. Miguel Gabanes Sogues.

Puesto do D Ianoarea  (Málaga) —Don 
Domingo Torre.s Picardo, D. Juan Pedrosa 
Paez, D. Francisco Fernández Panequo y doa 
Segundo García Sáíichez.

Puen tes de Andalnoii» (Sevilla)._
Guar da D. José Fernández Gamito.

M o a tm a n o u  (Bircelona). — Cabo D. Ma- 
nuo. Miranda R)driguez, y  guardias D. Ka- | 
faolRolrígnoz Pérez, D. José Parlxany Ca- ' 
rreras, D. Paulino Sánz Llano, D. Damián 
Sánchez Izquierdo y D. Calixto Subiráts Ga­
banes.

I S T O T A .
Son tan numerosos los origínalos y adhe­

siones que se nos remiten, con referencia á 
Socorros mútno-f, que rogamo'? á nuestros ' 
susorlptores no se Impacienten si no son pu- ' 
blicaios tan proato como desearan. í

El trabajo es árduo, y ea números sucesi­
vos serán insertos cuantos hemos recibido y ' 
todos los que se nos dirijan, reservándonos , 
hacer un resumen al Anal de la campaña, ' 
con expresión de las adhesiones recibidas, 1 
las que inda lab'.omente llegarán á alean- ( 
zar el número do los Individuos que compo­
nen el lustltuto aproximadamente. ]Tan , 
unánime va siendo el parecer de todosl ¡

COMUNICADO
Molina, 17 de .Vmííwów  di 1899 |

Señor Director de El Heraldo déla Gdar- ! 
DIA Civ il . ¡

Muy señor mío: En el poco tiempo que lleva ! 
de mando en este puesto de la Guardia Civil 
el cabo de Caballería D. Félix Rublo Macias, 
ha sabido granjearse la estimación pública 
de tal modo, que todos 1' consideran y  dls-

5E-. •....... . . .

tinguen por su ilustración y  caballerosidad, 
y  sobre todo, por los servicios que en tan 
corto periodo, desde primeros de Agosto úl* 
timo, ba prestado en esta villa  y  en los pue­
blos de 1a demarcación.

Aun á trueque de molestar su atención, 
voy á permitirme señalar algunos de ellos, 
siendo asi público testimonio de gratitud al 
pundonoroso é Infatigable cabo Rabio.

El 17 de Agosto próximo pasado, capturó á 
Francisco Hernández de San Nicolás (a) Gas­
par en el inmediato pueblo de Lorqui, cuyo 
sojeto insultó y  desacató á la autoridad, 
amenazando después coa una pistola al se­
ñor juez municipal.

El 18 denunció en dicha villa 47 cabezas de 
ganado que pastaban sin autorización.

El 23 del mismo mes detuvo y puso á dis­
posición del juzgado de Alguaza á Antonio 
Fernández y  Fernández, el cual amenazó con 
una escopeta é su convecino Onofre Marco, 
en su Anca titulada «E l Cabezo» y hubiese 
realizado la agresión de no haberlo impedido 
el vecino do Molina Joan García Berna], el 
que se apoderó del arma.

El 2 do Septiembre denunció al juzgado de 
Lorqui 43 cabezas de ganado lanar y  cabrío 
que encontró pasturando en los declives de 
la línea férrea, kilómetro 440.

El 5 del propio mes capturó y  puso á dla- 
poslclón del señor juez de Cotillas á Manuel 
Espinosa Campoy (a) í7aro»tfro, por atentado 
al señor alcalde de dicho paeblo y  amenazas 
al comisionado de apremio señor Foste y  por 
intentar robar y  asesinar á ios señores Stárl- 
co, que veraneaban en su pose.slón «La Espe­
ranza.» Este indivldnoha estado preso varias 
veces por e l delito de robo.

El 8 del indicado Septiembre, detuvo en 
Ceuti 8 Damián Lorente Vera, porque el 18 
de Agosto anterior alteró el orden en dieba 
villa, Intentando penetrar en casa de Dolo­
res Garda Pérel, cuya puerta forzóy golpeó; 
el 27 pegó y amenazó de muerte á Feliciana 
Mira Martínez, el 7 de Septiembre amenazó 
á la señora del juez municipal doña Hncar- 
Qocióa Estéban, maltrató á José Cano, co­
giéndole del cuello pera abogarle, y cogió de 
un pie para arrojarle á un pozo, á Pascual 
Martínez, é quien después «L-ndló de obra.

El 12 de Septiembre detuvo en término de 
Alguaza á Francisco Hartado Sánchez (a) Ga­
chas-migas, recogiéndole unos instrumentos 
de labranza que hurtó en Lorqui á D. Cris­
tóbal Martínez.

El 25 detuvo en la carretera de Molina á 
Ignacio Simón y Pedro Escribano, reclama­
dos por el señor gobernador civil de A l­
bacete.

El 3 de Octubre detuvo al vecino de Ceuti 
Salvador García, por cortar los cables del 
alumbrado eléotrlco; y  el día 5, en Alguaza, 
á Pedro Laborda, por haber herido á D. José 
María Pina.

El día 12 del mismo mes, deauncló en la 
villa de Alguaza al pastor Antonio García 
Sepúlveda, por invadir con 50 cabezas de ca­
brío la línea férrea.

El 3 dei actual detuvo en Alguazas á An­
tonio Martínez Fernández (a) Carriles, José 
González Lozano (a) Rasa y Joaquín López 
Fernández (a) Ziírtá/o, poniéndolos á disposi­
ción del señor juez municipal de esta villa 
por haber llegado ú las once de la noche del 
día l.° llamando á la puerta de una choza 
donde habitaba una mujer con sus hijos pe­
queños, amenazando con quemar dicha cho­
za si DO abría la puerta.

El día 10 detuvo a Francisco Ballbrea Ga­
llego (a) Corío y á Antonio Jiménez Gómez 
(a) Malino, por oncubridores del hurto de ga­
nado lanar, cuyo autor de éste lo es Martin 
Sánchez Alarcón (a> Rteh*. El Ballbrea ha

sido procesado por el delito do robo de acei­
te en un vagón precintado en Alcantarilla, 
y  el Antonio Fernández se euouentra tam­
bién procesado en la actualidad, cuyo delito 
se ignora.

Y por último, en la madrugada del día de 
hoy, ba sido detenido el Martin Sánchez 
Alarcón.

Quizás los servicios apuntados, no sean to­
dos los que el distinguido cabo Rublo haya 
realizado; pero basta á mi propósito consig­
nar los que públicamente se conocen, que 
atestiguan el incansable afan y  celo con que 
llena sus deberes aquel jefe de puesto.

Cabos como el señor Rubio, no solo coutrl- 
buyeo á mantener los altos prestigios del 
benemérito Cuerpo, sino que son la salva­
guardia del orden y  de la justicia alli don­
de ejercen sus funciones.

Bogándole la Inserción de este «Comuni­
cado» en su ilustrado periódico, y anticipán­
dole por ello gracias, me ofrezco de usted 
con toda consideración afectísimo y atento 
seguro servidor q. b. s. m.

Jesaaldo Breis

Propueatu  de traslao lonea de Jefea 
y oflo la lea en  e l p reaente mea

CAPITANES

D. Vicente Paredes Maroto, ascendido, de 
la Comandancia de Córdoba, á la plana ma­
yor de la do Huelva.

D. LlnoSulzde la Rosa, excedente en la 
octava reglón, á la segunda compañía de la 
Comandancia de Lérida.

D. Miguel G:iliiee Bermejo, ascendido, do 
la Comandancia de Madrid, pasa á situación 
de excedente, quedando afecto á la misma 
Comandancia para el percibo de haberes.

D. José Montos Palacios, aseen iido, de la 
Comandancia de Toledo, á la octava compa­
ñía de la de Soria.

D. Mauricio Hernández Montero, exceden­
te en la séptima regipu, á la segunda com- 
pañia de la Comandancia de Huesca.

D. Tomás Ibeas Cuesta, de la séptima com­
pañía de la Comandancia de Segovia, á la 
séptima de la de Santander.

D. José Gran Martínez, de la segunda com­
pañía de la Comandancia de Lérida, á la pla­
na mayor de la de Valencia.

D. Tomás Sánz Serrano, de la sexta com­
pañía de la Comandancia de Valencia, á la 
séptima de la de Segovia, continuando en la 
comisión liquidadora.

D. Emilio Delgado Rubio, de la plana ma­
yor de la Comandancia do Huelva, á la pla­
na mayor de la de Lérida, continuando en la 
comisión liqatdadora.

D. Leopoldo del Rio Miranda, de la plana 
mayor de la Comandancia de Lérida, á la se­
gunda compañía de la de Lugo.

D. Dionisio Urteta Morales, de la plana 
mayor de la Comandancia de Valencia, á la 
sexta compañía de la misma.

PRIMEROS TENIENTES
D. Manuel Albert López, excedente en la 

segunda reglón, a la primera compañía de 
la Comandancia de Córdoba.

D. Manuel Palau Nelra, ascendido, de la 
Comandancia de la Cornña, al escuadrón de 
la de Navarra.

Avelino Fontáa Lago, exce lente en la ter­
cera región, á la primera compañía do la 
Comandancia de Madrid.

D. Ricardo Salamero Ortíz, ascendido, de 
la Comandancia de Valencia, pasa á situa­

ción de excedente, quedando af.cto á la mis­
ma Comandancia para el percibo de haberes.

D. Rarael Torlbio Suárez, de la segunda 
compañía de la (Comandancia de Madrid, al 
escuadrón de la misma.

D. Angel Herrera de Burgos, del escua­
drón de la Comandancia de Navarra, á la se­
gunda compañía de la de Madrid.

D. Pedro Saavedra Párraga, de la cuarta 
compañia de la Comandancia de Murcia, á la 
tercera de la misma

D. Antonio Loque Díaz, de la torcera eom- 
pafiia de la Comandancia de Murcia, á la 
cuarta de la misma.

D. Agustín Robles Vega, da la. primera 
compañía de la Comandancia de Madrid, á 
la cuarta de la de Cuenca, continuando en 
la Escuela Superior de Guerra.

D. Vicente Gómez Mlr, excedente en la 
primera región, 8 la quinta compañia déla 
Comandancia de Barcelona.

D. Jo-sé Muñiz Pérez, de la cuarta compa­
ñía de la Comandancia de Cuenca, á la pri­
mera de la de Toledo.

SSOUNDOS TENIENTES
D. Luis Pérez González, ingresado del 

arma de Infantería, á lá primera compañia 
de la Comandancia de Oviedo.

D. Angel Bueno Rodrigo, en comisión en 
el Colegio de Guardias Jóvenes, á la seita 
compañía de la Ckimaudancia de Ciudad Rea!.

D. S^uudo Aranzabe Cremer, en coDt- 
sión eu la Comandancia de Logroño, al es­
cuadrón de la de Zaragoza.

D. Emilio Maíllo Núñei, do la primera 
compañía de la Comandancia de Pontevedra, 
á la quinta de la de Cuenca.

D. Juan García Rodríguez, de la cuarta 
compañía de la Comandancia de Cuenta, á 
la octava de Ciudad Real.

D. Julio Cordel Martínez, de la prinera 
compañía de la Comandancia de üvleda á la 
primera de Pontevedra.

D. Gerardo Alemán Ylllalóa, de la caarta 
compañía de la Comandancia de Murcia, al 
escuadrón de la misma.

D. Fulgencio Gómez Carrión, del escua­
drón de la Comandancia de Murcli, á la 
caarta compañía de la misma.

D. Ernesto .Morillo Rodríguez, de la supri­
mida sección de Caballería de la Conandan- 
ola de Baleares, al escuadrón de la ê Barce­
lona.

D. Hipólito Andrés Hernández, dj la sexta 
compañía do la Comandancia de CíuladBoal, 
á la quinta de la de Valencia.

D. Artare Schiafflno Martínez, euiomlsión 
en la Comandancia de Cádiz, á la daHuelva, 
en Igual concepto.

D. Juan Pallardó Bonet, de la quieta com­
pañía de la Comandancia de Cueipa, á la 
caarta déla misma.

P rop uesta  de ascensos de «abos á  
sargen tos e n  e l p re sen te  mes y 
oom binao lón  de destinos ^ r  con-
seouenota de la  m ism a.

t
INFANTERIA, ;

Manuel Vizcaíno Borrachero, di la sexta 
compañia de la Comandancia díMálaga, á 
la misma.

Tomás Valentín Manzano, delajjrimera de 
Madrid, á la misma del Norte. ,

Ricardo Martínez Bonet, de lalegunda de 
Huesca, á la tercera de Zamora.,

Miguel Modrego Calabia, de l i octava de 
Zaragoza, á la tercera de la mista. ,

Manuel Robles Marcos, de lasegundade 
Madrid, á la tercera del Norte. ;

Eduardo Lefler martinez, de t  tercera de 
Huesca, á la octava de Cledad £^al.

-  36 —

bre efectos públicos y  veudís, cuyos precios excedan de 10 cénti­
mos. Se exceptúa la ciase 10.* de las pólizas de Bolsa para opera­
ciones al contado y  para préstamos .sobre efectos públicos, la cual 
queda gravala con el recargo ia  15 céntimos de peseta.

De cincuenta por ciento, sobra los efectos de dichas clases de 
precio de 10 céntimos, y

De treinta por ciento sobro los timbres para títulos d e ! a Deu­
da exterior y  de Ultramar de 50 céntimos de peseta, una, dos, 
tres, seis y doce pe.setas, y  de una peseta 875 miféslmas, conside­
rándose éste, á .os efectos del recargo, como de dos pesetas.

Quedan exentos de todo gravamen los timbres especiales mó­
viles de Scóntlmoa y  los timbres para títulos de la Deuda exte­
rior y  do Ultamar de precio inferior á 50 céntimos.

En cuanto é los timbres de Correos y Telégrafos, las cartas 
que circulen entre las pcb'acbnes do la Península, islas Balea­
res, Canarias, posMlones españilas del Norte de Africa y Fer­
nando Póo, llevarán adherido en dicho concepto, además del 
franqueo que las corresponda, un sello de 5 céntimos de peseta, 
cualquiera que sea su peso. El mismo sello deberá llevar la co­
rrespondencia de los caerpo.s coleglslad ores y  la de todas las cor­
poraciones que disfruten franquicia. También se fijará dicho solio 
de 5 céntimos, á más del importe de so tasa, en todo telegrama 
ó telefonema particular que circule en las poblaciones indicadas.

Este recargo .se hará efectivo por medio de timbres especiales 
que se pondrán á la venta. Los productos que correspondan a 
Correos, Telégafos y  Teléfonos se aplicarán en cuentas al capí­
tulo adicional 2.°, Sección quinta del presnpnesto de ingresos, y 
los que procedan do los demás efectos timbrados se Imputarán 
por mitad al citado cap. 2.“ y  al art. 1.® del capítulo adlcloaal
1.® de la misma Sección.

Art. 8.® Los recursos que se obtengan del recargo especial de

fnerra establecido por el articulo adicional de la lev sobre las 
cuias contribuciones ó impuestos, se aplicarán al citado capi­

tulo 2. adicional, y  su importe, juntamente con el que por el 
mismo concepto se obtenga sobre la renta del timbre del Estado, 
se entregará por el Tesoro público al Ministerio de Ultramar en 
concepto de anticipo reintegrable.

Art. 9.® La Imposición del Recargo transitorio y  la del espe­
cial de guerra se hara á la vez que la del recurso que sirve de 
base para su señalamiento, y la cobranza de ambos recargos y  la 
de la contribución ó Impuesto de que proceden se realizará tam­
bién simultáneamente, por nn solo recibo ó documento.

Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará las dlsposícione.s 
oportunas para el más exacto cumplimiento del presente decreto.

La Real orden de 29 de Jnnio de 1898 (C. L. núm. 222), dicta re­
glas para la exacción de recargos tran.sitorlos y  el especial para 
satisfacer las obUgacloues extraordinarias que motive la guerra, 
en la forma siguiente:

limo. Sr.:—El art- 6.® déla ley de 28 del carrlente dispone que, 
durante el presupuesto de 181»-99, continuarán rigiendo los re­
cargos transitorios establecidos por el art. 1.® de la de 10 de Junio 
de 1897; pero haciéndolos extensivos á todos los recursos com­
prendidos en las secciones decoatribuclones directas ó indirectas
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guíentes InstrUcclouea para la reclamación de haberes de los In­
dividuos de tropa que Ingresan en la Guardia Civil.

1. ® Los Individuos del Ejército separados de lilas y  sin der - 
cbo a haberes que tengan ingreso en Guardia Civil, percibirán 
sus devengos por días, desde el en que, cumplidas las mrmaltda- 
des reglamentarias de reconocimiento facultativo y  firma del 
compromiso en la filiación, se presenten en revista anta el comi­
sario de guerra.

2. ® Los que desde filas pasasen á la Guardia Civil y  sean bala
y  alta respectivamente en fin y en primero de mes, tendrán de­
recho al abono del haber mensual de guardia civil, una vez ono 
la concesión del pase allnstltuto cause e.stado por la admisión 
en el mismo. '

3. ® Los procedentes también de filas que se incorporen en- ' 
trando el mes después de haber pasado revista en sus cuerpos y  / 
adquirido, por tanto, derecho á los devengos que en ellos les co-i 
rrespoudan, percibirán los haberes de guardia civil por dias,' 
desde el de la incorporación hasta fin de mes, reclamándose a| 
efecto la díreíencia entre éstos y  los desolando desde el díaeií 
que tengan derecho á los primeros.
o. 1l°.3 separados de filas que obtengan su pase á la Gnardil 
U vU  deb3ran Incorporarse dentro del término de dos meses con 
tados desdo la fecha de la orden de la admisión. Transcurrió 
este plazo sin que verifiquen su presentación ó jnstlfiquen la li 
posibilidad de efectuarlo por enfermtdad, quedará la orden si
efecto; y

5.® Los que se encuentren sirviendo en filas y causen alta 
expresado Instituto, deberán incorporarse sin más retrasod 

el indl.epensable para la presentación en el punto de su destll 
.^,El Real decreto de 29 de Junio de 1898 (C. L. nUm. 221) dlsf
ne que el r «a rg o  especial creado con el carácter transitorio 
la Ley de 10 de Junio de 1897, continúe rigiendo en el año ecc 
mico de 1898-99 con los aumentos.

Artlcalo 1.® De conformidad con lo dispuesto en el art 6.' 
la ley de 28 del corriente mes, ol recargo especial creado cd el 
carácter de transitorio por el art. 1.® de la ley de Junio deB97 
sobre los recur80.s comprendidos en las secciones de contrlb«io- 
ues directas ó indirectas, continuará rigiendo en el añoecftió- 
mlco de 13^-^, y  sus tjpos de gravamen sobre las cuotas rfar- 
tidas, tarifas de exacción y  liquidaciones que se practlaueníara 
realizar los ingresos, serán lossignient s: '

De un diez por ciento: *
Sobre el impuesto de los donativos.
Sobre las cuotas de la contribución de inmuebles. coUvo v 

ganadería. ’ 7 •'
j  impuesto de neldos y  asignaciones de los emíeados
del Estado, provinciales y  manlclpales, cargas de ia s t ic l^  ho- 
uofsrlos do los registradores de la propiedad. ¡

Sobre el impuesto de los intereses y  amortización de labeuda 
públloa Interior y  valores mercantiles á que se refiere e lír t . 56 
de la ley de 30 de Junio de 1895; y  ,

Sobre el Impuesto de consumos y  el especial sobre la i .
De Un veinte per ciento: f

Antonio Asplrós Arana, de la primera de 
Huesca, á la segunda de Lérida.

José Roselló Prior, de la quinta de Ternel, 
á la segunda de Valladolid.

Francisco Santa María González, de la pri­
mera de Lérida, á la novena de Castellón.

Nicolás Marcos Rebollo, de la torcera de 
Burgos, á la séptima de Castellón.

Manuel Cáscalos Gómez, de la segunda de 
Alicante, á la séptima de Valencia.

TRASLADOS DE SAR'jENTOS

Francisco Ruldavers Suan, de la  primera 
de Baleares, á la segunda de la misma.

Pascual Sánchez Samper, de la séptima de 
Castellón, á la cuarta de Valencia.

Enrique Muedra Cameche, de la séptima 
de Castellón, á la novena de la misma.

José rir i I F 'rrer, de la tercera del Norte, 
á la segunda de Huesca.

Juan Montilia Vico, de la sexta de Jaén, á 
la quinta de la misma.

Eleuterio Arguelles Escalante, de la pri­
mera de Pontevedra, á la misma de Oviedo.

Vltallané Acitores García, de la tercera de 
Zamora, á la cuarta de Burgos.

Estanislao Carrasco Hernández, de la oc­
tava de Soria, á la novena de la misma.

Francisco Tomás Cuerda, do la primera 
del Norte, á la tercera de la misma.

José González Orozco, de la cuarta de Jaén, 
á la misma de Málaga.

Rafael Martín Ariza, de la quinta de Te­
ruel, á la primera de Malaga.

Juan García Aguilar, de la sexta de Mála­
ga, á la tercera de la misma.

Antonio Muñoz Pozo, de la  primera de Ca­
narias, á la misma de Málaga.

Antonio García Sstelche, de la segunda de 
Málaga, á la quinta de la misma.

Miguel Martínez García, de la tercera de 
Jaén, á la quinta de Huelva.

Pedro García Llórente, de la primera de 
Gerona, á la primera de Baleares.

Isidoro Lúeas Martin, de la octava de Se­
govia, á la  de Madrid.

Macarlo Yerro Fernández, de la sexta de 
Guadalajara, á la de Ciudad Real.

Ceferino Simón Guerrero, de la tercera de 
Toledo, á la de eiudad Retfi.

Juan García Castañé, de la sê í anda djO Ge­
rona, á la  de Barcelona.

Manuel Bufz Carranza, de la primera de 
Córdoba, á la de Sevilla.

Justo Revuelta Galán, de la quinta de Te­
ruel, á la de Zaragoza.

Tomás Sánchez Carrasco, de la sexta de 
Salamanca, á la de Valladolid.

Rufino Arroyo Sánz, de la octava de Avila, 
á la de Valladolid.

Pruetúoso Arlas Fernández y  José Gonzá­
lez Díaz, de la cuarta de León, á la de Oviedo.

Vicente García y  Gorda, de la quintada 
Paleada, á la de Oviedo.

Felipe Iñíguoz Laguna, de la segunda de 
Logroño, á la de Burgos.

Constaatlno Rodríguez Peña, de la sexta 
de Santander, á la de Burgos.

Leopoldo García Fondado, de lo primera de 
Vizcaya, á la de Navarra.

Pedro González Sarcia, de la primera de 
Alicante, á la de Murcia.

José Cano Pinera, déla  séptima de Alba­
cete, á la do Murcia.

J uan Morcillo Glnel, de la octava de Alme­
ría, á la de Málaga-

Ramón Ranset Carnero, de la segunda de 
Lérida, á la de Tarragona.

José Díaz Barragán, de la quinta de Huel- 
va, á la de Cádiz.

Julián Gonzalo Hernández, de la segunda 
de Lérida, á la primera de Gerona.

Joan Carrillo Navas, de la primera d 
guardias jóvenes, á la octava de Soria.

CABALLERÍA

Nicolás Alderete González, del escuadrón 
de Zaragoza, al de León.

Nicolás Fernández Torres, del de Barcelo­
na, al de Valencia.

TRASLADOS DE SARGENTOS
Luis García López, del escuadrón de Va­

lencia, al de Valladolid.
Ramón Hernández Kulz, del de Oviedo, al 

de Burgos.
Sautiavo Rsíébau Rodoadi, drt de Ciudad 

.Real, Bl rtp Mi lrl i.
Eladio Coque Bianco, Andréj Diez A lva- 

rez, Anastasio González Travieso, Florentino 
Garda Carero y  Alejandro Carroño Sánchez, 
del escuadrÓE de Oviedo, al de León.

CABOS POSTBRijADOS
Juan Sorlano Pedrosa, del escuadrón de 

Zaragoza, al mismo.
Tomás Bota Alonso, del de Burgos, al de 

Barcelona.

INFANTERÍA

Luis Pérez Chamorro, del escuadrón de Se­
villa, á la segunda compañia de Málaga.

Juan Pérez Moreno, del escuadrón de Gra­
nada, á la tercera de Jaén.

Alfonso Capilla Martín, del escuadrón de 
Granada, al mismo.

José Gallego Fernández, de escuadrón de 
Badajoz, al mismo.

José Gascón A ltar, del escuadrón de Valen­
cia, á la primera de Canarias.

Juan Haro López, del escuadrón de Murcia, 
a la primera de Canarias.

Francisco Martinez González, de la sec­
ción de la Corana, á la primera do Ponte­
vedra.

Jerónimo Estéban Golooechea, del escua­
drón de Oviedo, á la primera de guardias jó ­
venes.

Estéban García López, del escuadrón de 
Burgos, á la séptima do Castellón.

Juan Alonso Gómez, del escuadrón de Se­
villa, á la sexta de Jaén.

Francisco Adriá Arenós, del escuadrón de 
Valencia, á la segunda de Cádiz.

Ayuntamiento de Madrid
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CABALLSKIA
Francisco García Tarifa, del escnadrón de 

Sevilla, al de Csádiz.
Daniel Gómez Montalvo, del Colegio para 

oficiales, al escnadrón de Navarra.

A scen so » de g u a rd ia s  á  cabos y 
traslados de los mismos

PRIUBR TERCIO
Jacinto Tafiez García, José Delgado Gon­

zález, Gervasio Garrido Izqolerdo, Matías 
Gnijarro Blanco, Cecilio Acosta Grijalva y 
Francisco Gómez Garayalde, todos á Madrid. 

Doroteo Cristóbal Expósito, á Segovia.
SEJOKDO TERCIO

Pedro Martín Mayor, Leocadio Parrado San­
tos, Juan Tabeada Mora y Francisco Crespo 
Mena, todos á Ciudad Real.

TERCER TERCIO
Aquilino González Cao y  Vicente Bustos 

Dlesta, á Barcelona.
COARTO TERCIO

Cristóbal Franco y Franco, Andrés Salas 
Molina, Antonio Caballero Fernández y 
Francisco Merino Navarro, todos á Sevila. 

QUINTO TERCIO
Francisco Flores Albamente, José Vicente 

Sánchez, Hlginlo Palacios Atlenza, Vicente 
García Clarcmut y Matías Carballo Ulloa, 
todos á la de Valencia.

SÉPTIMO TERCIO
Joaquín O'ague Ayuda, Manuel Acerete 

Sorribas, Miguel Bergna Torres, José Peña 
Lecina y Lacruz Gómez Pérez; todos á la de 
Zaragoza.

OCTAVO TERCIO
José Romero Martínez, Estóban Sánchez 

Martínez, Fernando Rutz Morales y  José Lu- 
plañez Oliveros, todos a la de Granado.

NOVENO TERCIO
Francisco del Amo Barahona, Santiago 

Carnés Sánchez, Melchor Sánchez Cañizal, 
Antonio Iglesias Pelaez, León Gómez García, 
Emilio Córdoba García y Lorenzo Francisco 
Millán, todos á la de Valladelld.

DÉCIMO TERCIO
Juan Rodríguez Arlas, Manuel García y 

García, Santiago Alcántara Conde, Pedro 
Mancebo Alsarez, Joan Alvarez Medlavllla, 
Miguel López Parra, Pedro Fernández Loza­
no, Enrique Go izáloz Arca, Enrlqno Salazar 
Manuel y Pedro Alonso Suso, todos á la  de 
Oviedo.

Josó Pérez Gutiérrez, Eugenio Cortizn Gon­
zález, Ildefonso Cuenca Núüez, José ü ... 
Veira, Francisco Nieto Muñoz, Evaristo Car- 
mona Pérez, Santos Cantera Puentes, Juan 
Codlna-Monastorlo, Segundo Vlllarroal Diez, 
Manuel Fernández Carballo, José Pastor Cul­
po, Enrique Domínguez Cañamero, Juan 
Peña Lázaro, Fidel González Fernández, Ma­
nuel García Fernández, Miguel Sisear Er- 
guota, Pablo Sáuchez Rodríguez, Bartolomé 
Buenrventura Coll y  Miguel Amores Fernán­
dez, todos á la de León.

ONCE TERCIO
Juan Mnñóz Maldonado y Daniel Espinosa 

Garda, loa dos á la de Badajoz.
DOCE TERCIO

Marcelino Medel Zabala, Ramón Vega Oña- 
te, Hipólito Zayas Aguilera, Emilio López 
Gil y  Julio Rico González, todos á la de Bur­
gos.

TRECE TERCIO
Eduardo Peñacoba Santos, Miguel Torres 

Fernández, León Zulueta Ibarrondo, Lean­
dro Rulz zarate, Venando Martínez Agudo y 
Vicente Carnero Calvo, todos á la de Nava­
rra.

Melquíades Rabasco Landa, i  Guipúzcoa, y 
Antonio Valdecantos Eolz, á Vizcaya.

CATORCE TERCIO
Antonio Garda Pradlllo, á la de Caballe­

ría; Félix Elena Diez y  Tomás Soyas Mella­
do, á la del Sur; Benito Romero Gómez y  An­
drés Gutiérrez G ircía, á la del Norte.

QUINCE TERCIO
Félix Rublo Mecía, Silvano Márquez Sán­

chez, Adolfo Hernández Madrid, Bartolomé 
Montero Benitez y  José Lario Díaz, todos á 
la de Murcia.

Pedro Paredez Bóx, á la do Alicante.
DIEZ T SEIS TERCIO

Antonio Gutiérrez Garda, José Buiz Mar­
tín, Antonio Anillo García, José Fernández 
Marfil, Manuel Castro Alonso y  Martín Sán­
chez Molina, todos á Málaga.

DIEZ T SIETE TERCIO
Vicente Paz González, á la de Tarragona. 

DIEZ 7 OCHO TERCIO
Bartolomé Sánchez Rodrigue, Manuel Gó­

mez Cano, Rafael 011 Díaz y José Manzano 
García, todos á Cádiz.

COMANDANCIA DE BALSARES 
José Mulet Mesquida, á la de Baleares.

RESOLUCIONES
A l segundo teniente de la escala de reser­

va D. Pedro Juez Martín, se le  concede tras­
lado de residencia de Barcelona á Gljón 
(Oviedo), disponiéndose quede afectoála Co­
mandancia de este último nombre para la 
reclamación y percibo do sus haberes.

—Se ha dispuesto el pase á situación de re­
tirado’ por haber cumplido la edad regla­
mentaria, al primer teniente de la Coman­
dancia de Orense D. FolliD íaz Fernández.

—Al guardia segundo dé la  Comandancia 
do Huelva Mantel Garda Hierro, se le con­
cede abono de los haberes del mes de Agosto 
de 1898, que no percibió por no haber sido 
Incluido en los extractos de revista do la 
misma.

—Al corneta de la Comandancia de San­
tander Juan Estéban Andrés, se le concede 
un compromiso de reenganche con opción á 
premio por cuatro años, contados desde 5 de 
Octubre de 1898, dia siguiente al en que com­
piló su anterior empeño.

—Se ha desttmado instancia del cabo que

fué de la Comandancia de Zamora Agsplto 
Largo Coria, en que solicitaba indulto del 
resto de la pena de seis meses y Un día de 
arresto que le fué impuesta y  continuar con 
aquel empleo en el Instituto.

—Se ha concedido cambio de residencia á 
Sigüenza (Guadalajara), á donde se le des­
tina para el percibo de haberes, al segundo 
teniente de la escala de reserva D. Ramón 
de Miguel Oliva.

—A la Comandancia de la Corona se le 
antoriza para reclamar 125 pesetas por pen­
siones de cruces del capitán D- Tomás |bánz 
Serrano, y 132‘50 de premio y plus de reen­
ganche del guardia Nicomedes Camelo Ca- 
rantero.

—Al guardia Manuel Vega Mesonero, de 
Salamanca, se le concede el retiro para esta 
Corte; y al de Igual clase, de Barcelona, José 
Moyaao Torres, para dicha capital.

R eoom p em as
Por el distinguido comportamiento que ob­

servaron con motivo de los sucesos ocurrl- 
rrldos en Zaragoza los días 26 y 27 de J unió 
último, consiguiendo con su arrojo y sereni­
dad, restablecer el orden público y disolver 
á los amotinados, después de penosos traba­
jos, en los que resaltaron heridos dos guar­
dias y sets contusos, 80 concedo cruz de plata 
del Mérito Militar blanca, al cabo Antonio 
Uodrego Calabia; pensionada con 7‘50 pese­
tas mensuales, al guardia primero Matías 
Herrero Vívente; con 2‘50 pesetas, al de se- 
funda clase Josó Fustero Estaun; sin pen­
sión, á Juan Pérez Sierra y  Manuel Bordoy 
£ménez, y mención honorífica, á Antonio 
Hoya Pablo, José Pérez Plñeiro, Enrique He­
rrero Fan y  Leoncio Sanz Carreras, todos 
guardias segundos.

CONSULTORIO
V illa to b n e .—R. C. B -Rem itida la Jl- 

Qfl© D* G&brl6l
secretarlo de la Tenencia Vicaría Castrense. 
Por correo de ayer se lecomunlcarona usted

“  L a  J a ra .—T. U. M.—Don Aurelio R. Ca­
rretero, tiene su estudio de escultura en la 
calieae Alburqnerque número 4. Transmiti­
do suruego al director de El Pi-ogreso M ili­
tar, tara que le dé á usted de baja como sus-

p^Bsranda d e  D u e ro .—F. O. E.—Re-
• .. . cprtlflCHda, el décimo

üuei..... í.-.. .a e  Navidad.
^ C liaa .—J. D. M.—1.‘  Servidas las «Memo­
rias le  Goron>.—2.* El Real decreto nada 
d loe j no esta determinado el qne deben 
US81C-3.* Hecho el traslado. ^ ^

i. Ntin d ova r d e l  P in a r»—B C. M.—1. No 
le DcSemos remitir el billete que nos intere- 
resa.Dues si es que lo desea tiene que pedir­
lo á lamburgo (A lem ania).-2.' No llevamos 
ordel de numeración con los soscriptores.— 
3.» Nflseñor, por los motivos expresados en 
la  prmera pregunta.

S e íra .—M. A. V.—Solamente en la calle 
es doifle se hace el salado de ordenanza, y 
al peatrar donde usted Indica sin descu- 
brlrsejpado muy bien comprender lo que le

^ ^ ■ líÍe a « .-G . A. G.—No va destinado á 
ella, w  no cnbrirse por ahora las vacantes
aueexiten. „  ^
^ S a n a  M a r g a r it a , -M . R. _R.—1- No se­
ñor. e^ e  la competencia del ju ez--2- Po­
nerlo ei conocimiento de dicho funcionario, 
oueéldspondrá lo que proceda.—3.» be le 
remitiría la mayor brevedad el libro que

^ ^ in d iía r .—E. F. J.—Publicada la per-

IIT a T a d e la  A a u n e ló n .—M- S. S.-Ro- 
mitidoelprospecto que desea.

Puerto d e  S a n ta  M a n a .—B.M. B.—1. 
Los libro que nos pide se le  remitirán a la 
primera pportunldad.—2.* Sentimos el no

fioderle contestar á esta pregunta, por obrar 
os documentos personales de los interesados 

, en la Comandancia á que pertenecen.
I M á la g a .—N. G. R.—1.* En la comisión 
; deiremonta, en Jetafe (Madrid).—2.* No po- í demos complacerle a esta pregunta por falta 

de antecedentes
Colm enar V ie jo .—A. L. A .—Publicada 

la permuta.
Poxoblanoo.—A._ C L.—1.* Queda uua 

por cubrir.—2.* Si señor.-3 * Están de venta 
en el Depósito de la Guerra al precio de 2‘25 
pesetas, y si es que usted las desea, haga el 
favor de manifestárnoslo y  le serán remi­
tidas

P a rr illa » ,—A. G. A.—1.* Sí señor.—2.* Si 
la nota ó notas fueron Impuestas por jefes 
del Cuerpo, hay que solicitar del Director la 
invalidación de ellas, y del Capitán general 
del distrito, al lo fueron por dicha autoridad. 
3.* Si señor.

Santa M a r ía  de Cayán.—R. B. M-—
1.* A los veinte años de servicio.—2,* No se­
ñor, cuando Ies entreguen la cédula corres­
pondiente a dicho tiempo.

R o n d a .—J. D.—Como usted habrá visto 
en el anuncio de nuestro periódico, los pedi­
dos deben hacerse á Hamburgo (Alemania). 
Se le remitirá la obra que interesa.

S , D . C .—Se tiene derecho al retiro. 
G uadalupe.—G. G. L.—Puede promover 

la instancia por conducto del jefe de la co­
misión liquidadora de aquel Cuerpo, afecta 
al quinto Batallón Artílleria de Plaza, de 
guarnición en Cartagena.

V llla o a r r l llo .—V. M. N .- l.*  El núme­
ro? -2 .* Haber permanecido durante un mes 
en los teatros de operaciones y  haber concu­
rrido además á un hecho de armas, ó haber 
prestado servicio durante tres meses en los 
teatros de operaciones.—3.* Por el prospecto 
que le remitimos con el libro, habrá visto 
donde tiene que Interesarse.—4.* No figura.

M arto s .—P. L. 8. D.—1.* Según nos in­
forman, el número 73.—2.* Entendemos que 
debe promover Instancia al jefe de su bata­
llón que réslde en esta Corte, suplicando el 
certificado do defunción, caso de que ésta 
haya tenido lugar ó si saben su paradero, 
pues en Guerra no se tiene noticia.—3.* Las 
circunstancias qne han de reunir los aspi­
rantes á ingreso en el Colegio de Jetafe, son 
ser sargento ó cabo en activo con tres anos 
de servicio en filas y  uno de éstos de empleo, 
siendo computable a ios sargentos el tiempo 
servido como cabo; no tener notas desfavora­
bles en su filiación y  acreditar los conoci­
mientos que se enumeran en los programas 
al efecto. No hay edad determinada, y al te­
ner 6i grado de Bachiller, está dispensado de 
sufrir examen de las literarias ó sea del ter­
cer ejercicio.—4 ‘  Remitido el prospecto que 
interesa.—5 * El décimo se le remitió certi­
ficado.—6.* Hecha la suscripción al libro «Me­
morias de Ooron». , .

Paente C andela».—J. D. S.—1.* A nos­
otros nos es diflell el envío de los frascos que 
interesa, sin embargo, puede dirigirse al 
autor, sargento de la Comandancia del Nor­
te.—2.* Díganos del precio que lo desea, pues 
los hay de diferentes.—3.* En las condiciones 
que Usted índica, solo el fabricante podra 
servírselo. , , ,

M e li l la .—R. P. y  P.—Según la posición 
en que llevan las armas; si colgadas, pasara 
la mano izquierda á la altara del hombro 
derecho cuadrándose al mismo tiempo, y si 
sobre el hombro, la terciará cuadrándose 
también. _

Santa C ra *  de T e n e r ife .—D. V. M.— 
Las instancias del capitán que usted indica 
fueron cursadas á Guerra, y  según nos Infor­
man de dicho departamento, se encuentran 
pendientes de rosoluclón. Remitidos los fo­
lletines que nos interesa.

D o lo r e » . -A. G. E.—Remitidos los núme­
ros que interesa. El artículo que usted nos 
remitió, no lo hemos publicado por entender 
no era de oportunidad.

L lo rc t  áB M a r .-G .  R. V .- l . »  Hace el 
número 67. Ninguno.—2.* El 17. Aspirantes 
81.—3 * El número 63.—4 * El número 15.— 
5.* No tiene derecho á premio de reenganche 
más que desde la focha en que fué filiado, que 
es de donde parte el compromiso que con-

^^M Ó nforte.—E. L. F.—1.* La última edi­
ción del «Reglamento del Cn_erpo> tiene in­
serta la parto del de Campana que al Cuerpo 
afecta, como igualmente las obligaciones del 
sargento.—2.* Según nos Informan, la ins­
tancia á que usted se refiere está pendiente 
fie rasoinclóD,—3.» Hace el número 68 y uo

podemos precisar cuándo le  corresponderá.
Los libros se le sirvieron certificados.

L a  J a n q n e ra .-C . 8. F.—1. El libro le 
le remitió certificado.—2.* SI Cuerpo que us­
ted indica no nos facilita los antecedentes a 
que 86 refiere. Lo correcto nos parwe que el 
Interesado promueva Instauois al jefe del 
mismo, solicitando el dato indicado, para 
usos que le son precisos, y lo lógico ss que se 
la facilite.—2.* Los folletines y  páginas se le 
remitieron oportunamente.

L o g o .—E. R. F.—1.* Las tarjetas se le re­
mitieron oportunamente.—2.* Hasta la fecha, 
según nos informan, no tiene concedido el 
derecho á Ingreso.

H t p o l l .—M. F. P.—1-* Si los diez 7 ae's 
años qne usted Indica son voluntarlos, para 
lo cual es preciso qne saliera Ubre de quin­
tas, sí señor. Se le cuenta como tal desde que 
se filló en el colegio.—2.* Limite usted su pe­
tición, pues no nos facilitan antecedentes 
cuando se trata de un número excesivo como 
el á que usted so refiere.

O o tn r .-D . Q. T.—1.‘  Haga el favor de 
decirnos 11 nombre y  apsllldos del interesa­
do, y  se le complacerá.-2.* Son anteceden­
tes que obran en los Tercios los que desea en 
esta pregunta, y  por esta circunstancia no 
nos es posible el anticipárselos.—3.* Se le 
servirán en estos días.

A lm u d e va r .-B . A. B.—1.* Si el coman­
dante del puesto lo tiene ordenado, si se­
ñor.—2.* A la del Tercio y compañía.—3. 
Debe recibirlas de todo superior que encuen­
tre.—4.‘  Sí señor, puede designar hora de 
regreso, siempre que alguna circunstancia 
del servicio no la altere.—5.* Si ios 29 meses 
que usted indica, los ha permanecido en 
campañ», se le cuentan como doblo tiempo 
de' abono. Lo de campana se acredita después 
de servir 25 años de efectivo servicio a los 
cabos y guardias- 

C abo d e  B u »e b a .-H .  A. M.—1-* Hemos 
consultado los Diarios Oficialss y no hemos 
hallado la concesión de la cruz a que usted 
hace referencia. Sin embargo, debe pregun­
tar si consta en su filiación, como ha debido 
cJDslgnarse de haber recaído tal concesión. 
2.* SÍ su entrada en el servicio lo fué como 
educando, el tiempo de servicio se le cuenta 
desde los catorce anos do edad, y en otro 
caso, sólo le es válido desde los diez y  seis, 
que es lo que se habrá tenido en cuenta, sin 
duda, para considerarle comprendido en uno 
ú otro período. El libro que usted nos inte­
resó 86 le remitió oportunamente certificado.

L im a re » .—V. L. T.—Sentimos el no po­
derle mandar lo que nos interesa, por no te ­
ner ninguno de ese ano en esta Admlnlstra-- 
clón. Puede usted pedirlos á la imprenta del 
Cuerpo en Valdemoro, que es muy posible 
los conserven. , ,

V em d re ll.—J- A. R.—Nos informan, debe 
colgarse del hombro derecho, llévese ó no 
bandolera.

M a d r id .—D. T. N.—1.* Como gracia es­
pecial, puede pedir la rescisión del compro­
miso, pero una vez separado del Cuerpo, no 
puede volver á é l . - 2.* Estando en activo es 
inútil el que por ahora los reclame, por es- 
Wr en suspenso el pago para lo ' mismos; 
pero en el caso de quererlo efectuar, ha do 
ser por medio de Instancia al coronel jefe de 
la comisión liquidadora.-3.* Por lo menos 
ha de terminar el compromiso de cuatro 
años qne á su Ingreso en el Cuerpo contra- ; 
jo en el 14.“ Tercio, para que pueda pasar á 
su provincia. . , ■

I f e r r e r s . - A .  H. E-—Primera: La comí- , 
slón liquidadora del disuel to Batallón eipe- , 
diclonarlo número 7, está afecta al Regí- , 
mleuto lufantoria de Sevilla número 33, d i ; 
guarnición en Cartagena (Murcia), á donde ' 
la parte interesada puedo dirigirse para 
averiguar lo que desea.—Segunda: En caso 
de fallecimiento, si es que tenia alcances, 
entendemos l6 serán entregados» previa la 
oportuna presentación de los documentos 
que están prevenidos. „  n .x
^ V l l la r e a l .—M. F. R.—Primera; Falleció 
en Matanzas el 21 de Julio del ano anterior, 
de enfermedad común.—Segunda: El doble 
Dios corresponde á loa diez y nueve anos de 
servicio, como procedente de reomplazo pos­
terior al del 1882, que por ser por doce anos, 
á los tres ae pasa á la primera reserva, y 
transcurridos estos es cuando se empieza a 
contar el tlompode voluntarlo.—Tercera; No 
señor —Cuarta: Rl premio siendo licenciado, 
80 disfruta desde el día del Ingreso en el 
Cuerno, pero en caso contrario, hasta no lle ­
var sois años de servicio en filas precisamen­
te, no se goza de él.—Quinta; Convocatoria

— 34 —

Sobre las cuotas de la contribución Industrial y de comercio.
Sobre el impuesto de derechos reales y  transmisión de bienes.
Sobre los impuestos de minas.
Sobre los impuestos de grandezas, títulos y  honores.
Sobre el Impuesto de pagos del Estado, provinciales y muni­

cipales. .  ,
Sobre los arbitrios do los puertos francos de Canarias.
Sobre la contribución concertada con las provincias Vascon­

gadas y Navarra.
Sobre el impuesto de carruajes de lujo.
Sobre la renta de Aduanas, sin alterar las tarifas de arancel, 

exigiéndose sobre la totalidad de las liquidaciones, y respetando 
los compromisos contraídos en los tratados Internacionales.

Sobre los derechos obvencionales de los con.suladcs.
Sobre el impuesto especial do consumo do aguardientes, alco­

holes y licores. , .
Sobre el impuesto especial del azúcar de producción extran­

jera y ultramarina.
Sobre el impuesto especial de artículos coloniales.
Sobre el impuesto de tarifa.s de viajeros y mercancías, y
Sobre el impuesto del timbre del Estado.
De un treinta por ciento;
Sobre el Impuesto de cédalas personales; y
Sobre el Impuesto especial de consumo ael azúcar de produc­

ción peninsular, , ,
1 Art. 2.“ Para hacer efectivo el recargo de diez por ciento so- 
Ibre las tarifas del impuesto de consumos y  el especial sóbrela 
Isal, se considera aumentado desde luego en igual promoción el 
limporte de los arriendos y  el do los copos de encabezamiento, 
siendo obligatoria la aceptación do ese aumento para todos los 
hyontumlentos, Incluso los de las capitales de provincias, de las 
Poblaciones mayores de 30.000 habitantes y  de los puertos de 
tartagena, Gijón y Vigo. . , , ,
 ̂ A rt 3.® La dlstrUiOcIón del recargo transitorio del veinte 
or ciento entre los documentos sngetos á Impuesto del timbre ó 
ttos á que se refieren, se hara en el modo y  forma que se deter­
mina en el art. 7.“ del presente decreto.
I Art. 4.® Los productos qne so obtengan del recargo transito- 
L X gg refieren los artículos precedentes, se aplicarán al ca- 

llcional 1.® de la Sección quinta del presupuesto ordlna- 
I ae ingresos para 1893-99, denominada «Ingresos especiales 

pta cubrir la anualidad del empréstito garantido con la renta 
“ tAduanas» en su art. 1.®, «Recargos transitorios.»

Art. 5.® En oso de la autorización concedida al Gobierno po» 
ellrtlcolo adicional de la citada ley de 28 del corriente, se 0**' 

durante el año económico de 1893-99, además del recargo 
■írí.sitorio á qne se refiere el art. 6.® de la expresada ley y  ei *• 
delresonte Real decreto, otro reoargi especial de guerra ue 
ve íie  por ciento sobre los donativos y contribuciones directas e 
ÍE(%cías detalladas en los referidos artículos, á excepción ae

£  cuotas do coutribución sobre la riqueza rústica y  pe- 
cua»

en Jetafe habrá «a Diciembre próximo, 
Duesto que asi está anunciada

M o m b n e y - B .  R. C.—No señor, son al 
contado y con arreglo á los precios marcados 
en cuarta plana de nuestro periódico. Publi­
cada la solución.

J. A. O.—Primera, segunda y ter­
cera: SI señor.—Cuarta: Se?ún nos informan, 
es muy posible qne en 1 • del próximo mes 
do Diciembre sea alta en aquella Coman­
dancia.

A lc o T e n d » » .—N. T. H.—Primera: El nu- 
moro7 9 .—Segunda: Tiene que pedirse a Ham- 
burro (Alemania). — Tercera; Será dado de 
alta en él, en la revista de comisarlo del pró­
ximo mes de Diciembre.

A le a a d e te . — F. P. B. — Tienen ustedes 
concedida la pormnta, y  en 1.® de Diciembre 
serán altas en sus nuevos ^stlnos.

■ s n  B a r to lo in é .—A. C. S.—Número 38.
A lb a la te  d e l A rz o b la p o .-S . S. S . -  

Prlmera; Cursadas á la superioridad, 24.— 
Segunda: Es posible qus obedezca á lo qne 
usted indica.—Torcera: Algo de ello se trata 
sin que podamos precisarle el alcance que 
tendrá la modificación.-Cuarta; Nada pode­
mos indicar á usted respecto á esta pregun­
ta por lo mismo que nada en concreto hay 
acordado.-Quinta: Nos abstenemos de acon­
sejar á usted respecto al particular por la 
trascendencia que el asunto envuelve en 
evitación de Incurrir en error.—Sexta: Pare­
ce lo más lógico que, caso de que se modlfi- 
□nen, se respeten los derechos adquiridos.— 
Séptima: Contestada en la anterior pre-

® T u r é c a n o . - F .  P. G.-Prlmera: Sí señor, 
puesto que á los hijos de veterano les esta 
dispensado si haber servido en elK jórclto.- 
Ssgnnda; Tienen derecho al Don los hijos de 
capitanes, aunque solo lo fueran EradnadM, 
según la Real orden de 18 de Mayo de ISM, 
debiendo solicitarse de S. M. en papel de diez 
céntimos, acompañando certificado de servi­
cios dol padre ó copla del Real despacho por 
el que se^Justifique el empleo que disfrutaba 
V que ó él le den derecho.—Tercera: No se­
ñor, porque está expuesto á que ep e ^  forma 
no llegue á nuestro poder.—Coarta; Hasta la 
fecha no ae ha dlspaesto nada respecto al 
particular.

PARA PASAR £L RATO
Solución á la charada del número ante­

rior.

Solución á la fuga mixta.
^ l i i r x A x u & o x *

CUa.1 a t a ü a z o r
Remitieron la solución los susorlptores si­

guientes:
El sargento D. Dionisio Rivera Cubero.
Los cates D. Nicolás Dumont Sajardo, don 

Fernando González Martin, D. Eustaquio 
González Cano, D. Juan Ramírez Fernandez, 
D. Estanislao Peña Azafra y D. Juan Quinta­
na Pérez. „  .

Y loa guardias D. Francisco Campo Barrln- 
zo, D. Alberto uuarner Alexandre, D. Cirilo 
IbarzoGallndo.D. Andrés María Vlílatoro, 
D. Domingo Torres Picardo, D. Blas Carrete­
ro Sálz,D. Tícente Soria Alfaro, D. Carlos 
Salgado Fernánde», D. Mariano Domíngnez 
Alonso, D. Calixto Subtrats Gabanes, D. Juan 
Segovia Delgado y D. Antonio del Pino Ji­
ménez.

CHARADA
Remitida por el guardia do la segunda 

compañía de la Comandancia del Norte, don 
Antonio Bertucls de Berlanga.

Preposición miprimíra; 
animal gvijita con trss', 
si te fijas en la cuatro 
en pentágrama la ves; 
verbo la cuatro con guiuta; 
otro verbo cuatro y tres; 
animal es la segunda 
qne mucho suele morder 
y  el todo de mi charada, 
es un don de la mujer.

La solución en el niaiero próaleio.

Imprenta particular
de f t l  R e ra ild o  de 1 » G o a r d l*  C5I»1I

33. Tudesas, 33—

-  35 -

Los derechos arancelarlos da Importación de la  renta de 
Aduanas-

El impuesto de consumos y especial tobre la sal; y  el 
to trausltorlo sobre el consumo (W petróleo, gas, electricidad y 
acetüeaoi, creado por el art 7.* da fa misma ley.

Quedan también exentos do este cargo especial de guerra ios 
contribuyentes por riqueza urbana y por industrial cuyas cuotas 
anuales para el Tesoro sean menores de diez pesetas.

Art. fi.® El recargo de dos y medio por ciento á la exportación 
establecido por el párrafo segando del artículo adicional de la 
ley, en substitución del especial de guerra que correspondería a 
la riqueza rústica y pecuaria y  á los derechos arancelarlos de e i-

Sortaclóa, se percibirá con arreglo á la clasificación por grupos 
o las tablas de valoraciones para 1897, y adiciones propuestas 

por la junta de aranceles relativas al coalln, espato flour y  espa­
to pegado, esteatita, ocres y tierras naturales para pintar, car- 
bonato.s de manganeso, vinos jerezanos y  sus similares, sin per­
juicio de las ulteriores propuestas que la misma junta puede 
formular para llevar efecto lo dispuesto en el párrafo tercero dei 
articulo adicional de la ley.

Quedan exceptuados el corcho en panes ó tablas, los trapos 
viejos de Uno, algodón ó cáñamo, y  lo» efectos usados do las 
mas materias, que pagarán solamente los dorarhos establecidos 
en el arancel de exportación. . , .

Las galenas, plomos y Iltargirlos argentíferos, pagaran el dos 
y medio por ciento ad nalorem da derechos de exportación. Los 
destinados á naciones que establezcan ó tengan establecido d e ­
recho de importación á dichos artículos, pagarán cinco por ciento 
ad caloren de derechos de exportación, quedando en suspenso los 
derechos que ^ a  el arancel en esta parte.

El capullo de seda satisfará el dos y medio por ciento ad cato- 
rem como derecho de exportación. , , ,

Los carbones minerales y  el cok que 80 exporten laias
Canarias se exceptúan del derecho de exportación.

Los derechos de exportación señalados por este articulo, deja­
rán de percibirse en cuanto los cambios entre España y el ex­
tranjero bajen del treinta y  cinco por ciento. , .

Desde el día 1.® da Julio próximo, el precio de los documentos 
de Aduanas será el doble dol que rige en la adtualldad.

xrt. 7.® El recargo especial de guerra de veinte ° 
sobre el impuesto de timbre del Estado y el de veinte por ciento 
también por el transitorio, á que 80 refiere el articulo b . a e i a  
ley y  el 3.® del presente decreto, se considerarán 
recargo á los efectos de su distribución entre los documentos su 
getos á dicho Impuesto, que será como sigue: ^

De treinta por dentó sobre el papel timbrado jad ldel y 
das de uso de armas, caza y  pesca, exceptuámose la claw^^ d 
papel judicial, cuyo recargo será de 25 céntimos de peseta.
^ 1)6 cuarenta por ciento sobre el papel
rés de bienes desamortizados, papel de pagos al Lstado,_ trat 
de inquilinato, timbres móviles, Ti“ i ’’ res 
garés de comercio, letras de cambio, libranzas a la o r^m po 
de Bolsa, operaciones al contado y  á plazo y  para préstamos so
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VALENTIN mUM
Se coafecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
asi como libreas y abrigos de señora.

I V T A D F t l P

Tudescos, 25 , principal

Axx'urLOios & n . e l p>oi*l<3- 
d loo  se facilitan, ta rifas d e  

p rec io s.—Slsc^txelas d e  deftxn- 
ción. d esd e  iO  ptas. ezx ad e ­
lante.

Los grandes remedios del DOCTOR AUDET
CATARROS, TOS, TISIS.— ZdJ pildoras antisépiieas del Dr. Audet, repetidamente lau­

readas, constltayen el único remedio para combatir los catarros crónicos y  la tisis 
pnlmonar. Módicos ilustres, (joe entendiendo honradamente incurable la tisis ha­
bían alarmado á las familias, aseguran y  certiflcan hoy, despnós de rigurosas obser­
vaciones, que coa las Pi/áoras aaíií^pííeas se curan tísicos y  catarrosos condenados 
antes á una muerte cierta. Calman la tos, modifican la expectoración, quitan la fa­
tiga 7 dan ganas de comer. 10 pesetas en todas las boticas de Rspana.

PARA CURAR EL ESTOMAGO.—El Estomacal Maitre cura las dispepsias acidas. El Es­
tomacal Soiia  las dispepsias por falta de jugos gástricos.—i  y  3 pesetas.

PARA CUBAR EL OIDO.—El Aceite Xtuiert cura las dolencias leves del oído, desobs­
truye el conducto disolviendo el cornmen y  hace más sensible el oído á las vibra­
ciones de la voz.—1 pesetas.

PARA CURAR EL REUMATISMO.—Contra el dolor que caracteriza el ataque de reuma 
ó gota. Pildoras Aatirre'am&titas Aadet, que quitan el dolor en breves horas. Para cu­
rarla  diátesis reumática tómese A'atirreumáitico Rtpsser.—10 y  4 pesetas.

VENEREO y  SIFILIS.—Contra la blenorragia (gota m ilitar, etc.), tómese el Aatihle*o- 
rrigico Itel. Contra la sífilis el Aatisifilltieo Comper.—A pesetas.

IMPOTENCIA.—El Fluido Vital, Qitas Viriles, Otábalos Vitales y Perlas del Serrallo, cons­
tituyen el grnpo do los grandes remedios para robustecer las partos genitales debl- 
litauas por abusos ó vejez. Está dispendiosamente comprobada su eficacia por el 
éxito constante de muchos años.—5, 6 25 y  40 pesetas.

HERPES —Todas sus manifestaciones se coran con oAArtiherpitico Qlomr.—A pesetas.
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sus aromas se curan 

ios jeafrlados y  catarros leves, el dengne y la fetidez de! aliento.—2 pesetas frasco.
Consultas por correspondencia y  prospectos, al Dr. Andet, Huertas, 18, Madrid. Venta 

en boticas y  droguerías bien surtidas.
Los individuos y  clases de la Guardia Civil podrán consultar al Dr. Audet gratuita­

mente para si y  para sus familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DK

iinill t BiJOS DE l  J. PISCDIL
C A SA  FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujíllo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

PE B E l l S  I B B  P m i B Í S
TRIUNFO SOBRE TRIUNFO

EL ESTOMAGO ARTIFICIAL
C >  ] E » O I - i ' V O S  T ~ ^ ~ F r !T - .  I D O C T O H  K . X J T I V X ' Z

R epreaen tan te  € ienera l«—B A R C E L iO A iA *

Santander, 22 de Octvire ie  1899

MQy señor mío y de mi mayor consideración: El que suscribe, pagador de las obras del puor-
------- j / . - ' • ■ ' i t a l ,  tiene el gusto de m aa ifestarlpara  su satlsfac-

que tuvieses la desgracia de sufrir del estómago, que
to de Santander y  ínny conocido en esta capital, tiene el gusto áe manifestarl 
clón y para bien y como aviso de tolo aquel
yo que tanto he padecido de dicho órgano, me encuentro en la actualidad Inmejorable, podiendo 
decir en voz, pero muy alta, que yo que estaba hecho un desesperado y  un semicadáver, en la 
actualidad estoy grueso, divertido y alegre, como siempre lo fui, excepto el tiempo que me duró 
el mal de estómago, admirándose mis machos conocidos y amigos de dicha ra°jot1a,
Imposible, debiendo tan singular y  milagroso cambio al uso del E S T O M A G O  A R T * F l -  
C I a É » que lo tomó á la desesperada, como suelo decirse, pues cansado de consultar médicos y 
do tomar un sinnúmero de medicinas y específicos diferantes, sin encontnr alivio á mi padeci­
miento, y perdida ya la fe de ponerme bneno, y encontrándome por casualidad un día después de 
comer á mi amigo Pedro Agenjo, el cual mo paró y preguntó qne qué tenía, que iba tan triste y 
llevaba tan mal color, á lo qne le contesté que iba desesperado coa el maldito dolor de estómago; 
qne anteriormente, cuando comía, se me calmaba, pero que hacía tres días, qne ni aun después 
de comer, tenia el consuelo de qne se calmasen los dolores y  que no sabia lo qne Iba a ser de mí, 
pues tan desesperado estaba, que me importaba poco el morir. . . . . .  , ,

Entonces Pedrome dijo qne porqué no tomaba E l  E s tó m a g o  A r t l l lc ia ly  que a Matías, el al­
bañil, le ha puesto tan bnono, y  yo le dije qne ya nótenla fe en nlngün medicamento, pero qne por 
probar iba inmediatamente á comprarle, y afectivamente así lo hice, pesándome mucho no ha­
berlo hecho dos años antes (qne era el tiempo que venia padeciendo de dicho mal), pnea desde 
qne tomó la primer papeleta desaparecieron los dolores, y  ya no me han vnelto, a Dios gracias y 

vlrtooso y  nunca bldo pondetado E l  K a to in a g o  A r t if ío la l^  éi cual rficomlcndo y he rooo* 
mendado á todo el que tenia mal de estómago, y  todo el quo lo ha tomado se ha puesto bueno
igual que yo. , . .

Tan agradecido estoy á su específico, que puede hacer deesta carta el uso que tenga por con­
veniente; deseando al propio tiempo me tome V. por su amigo, y  me mande como tai cuanto se le 
ofrezca, y se despide de V. ofreciéndole su casa en la calle de San Martín, núm. 13, 3-“

(FiaUADO)

E 3 m i l l o  Y u r - r i t »

Lo mismo que manifiesta el 3r. Tnrrlta, millares de carados, agradecidos, dicen por todas 
partes, y en todos los idiomas, que cansados de sufrir, desesperados de la vida, y  cnanio sólo es­
peraban el eterno descanso de la muerte, encontraron la salud y  el bienestar usando BL ESTO­
MAGO ARTIFICIAL O POLVOS DEL DOCTOR KÜNTZ, que se vende en todas las farmacias del 
mundo, á A  pesetas la media caja y á 9 ^ 5 0  la caja entera.

Depósito central: Sucesor de Moreno Mlgnel, Arenal, 2, Madrid.
Cenüo de especialidades: Rambla de las Flores, 4, Barcelona.
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Invitación para participar á la prósima

Gráii Loteiia de Dinero.
ÍM O Ü O

M a r c o s

Pesetas 750,000
pi*emio raAvar pRédea ««n s rse  
HO ntá5 ftillB «n  la  nc^va 

f^ o te r la  dCr.^ro ffa r& n ilE ada i-o r *1
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I^LoUria d» ̂ neio blni importuiCe sstoriudtpor 
el Alto Qohiemo de Hamboivor (.roatiiods por lana- 
oitodapúblicadel EaUdo.contiene l t 8 ,0 0 0 b l l le t « a «  
do loi eualei S 9 ,1 80  debes obteoor pranioe ooo 
loda eeinidád.

Todo el capital lucí. 68820 bllUtet grataltoa 
importa

11,764,525
d eean aprorimadamento

Pesetas 18,000,000.
I,a laitataclóB hrarable d . data lotería otté 

arreplada de tal manera, qne todoi lo . arriba ladl* 
caüo, 69.180 premios hallarin tegsraaasto la  dKt- 
tl6a en 1 clases aaeeilTaa.

El premio major de la primera cías* ai do 
narcos 60.000, de la nefimda 66.000. aicieade en 
la tercera a 60.000. en la coarta i  66,000, es la 
quinta í  <0,000, to  la sexta i  ,6.000 r  >n la aétlma
clase podría en caso más felis eoentualmente importar

.000, espoei600.C «ialmenl. 800,000. 200.000 Barcos to. 
1.a caaa in n rao e r lta  inrita por la preeinto 

a interuarto os dsta irán latería de dinero. Lm  
pereonas quo noe eoTian sus pedidos le sereirin afiadir 
a la TM loa rospectiroa importe, ea billetes de Banco, 
libronsne do Oiro Mutuo, « ‘tendidas á nneatra orden, 
itiradaa sobre Barcelona i  Madrid, letra, d .  cambio 
iacil a cobrar, 6 en sella* d. oonM.

?am el eorteo d* la primera clase coaaia:

I Billete original,entero: PesetasS.—  
f Billete original,medio:Pesetas4.50

El precio <1* loa blllotei da lai clasoa olsul.itM, 
como tanjblei la lista lic iia  da todos los premios j  
U . fecha, de lo, sorteos, eafin todos los pacmeaorea 
se r .r i del prospecto oflcial.

Cada persona reciba lo* billetes erlplaalM diro» 
lamento, que se hallan preTlatoidalasarmasdelBstado, 

^omatambieneiprospectooflclal. Verificado el sorteo, 
\ e  D T ia  i  todo ioteresado la Usía oflcial de los aúnoro* 
agraciados, prertslado las amas de1 Estado, El pago 
de lo, preiaio. se teriflea segdi lat dlapaeleionel 
Indicada H e. .1 prospector bajo garantía del Catado, 
dtn caso que .1 contenido del prospecto no conrendrla d 
los inc.rosados, loa billetes podran dtrolrerfenot pero 
eiempre ántes del sorteo r  ol Importo remitidonoa aerfi 
restituido. Lo* pedidos deben rensltlrsenos dlreo* 
tameate lo mis preato posible, pero siempre áatM del

S O  de D ie lem b re  tie IS O O
(fecha del sorteo)

Talentin y 6“-
Expendiduria general de lotería.
ñ a i a b u .

Alemania.
rgo .

j,. Para orientarse se envia gratis y franco el prospecto oficial á quien lo pida.

OBRAS QOE SE SIRVEN
E N  E ST A  AD M IN ISTR A C IÓ N

S. M. el Rey D. Alfonso l i l i .  Magnífica ampliación al pla­
tino; tamaño 50 por 60; 15 ptas. _  ̂ „  j. ,

EsUreotarjeta postal. Nueva tarjeta postal llUBtrada; 24 
tarjetas postales con vistas estereoscópicas dé España en 
fototipia y dentro de ana caja formando estereóscopo; 4 pe-

* María del P ilar Sinaés. Hija, esposa y madre; obra dedica­
da á la mujer acerca de sus deberes con la familia y la so­
ciedad; dos tomos, 8 pesetas.

Ton-tit ó la ciencia reoreattea en f  amuta. 100 j  ciegos de física 
sin aparatos; 5 pesetas. Obra instructiva y  amena.

Repertorio completo de todos los juegos. De naipes, de puro 
azahar, de combinación, de calculo, precisión, sociedad, 
prendas, de Ingenio, rompecabezas, matemáticas, atléti­
cos, etc. Obra encuadernada en un tomo; 15 pesetas.

P ó r e z  G a ld ó * .—Episodios nacionales, (edición econó­
mica), 2 pesetas tomo: Trafalgar.—La corte de Carlos IV.— 
El 19 de Marzo y el 2 de Mayo.—Ballóa.—Napoleón en Cha- 
martín.—Zaragoza.—Gerona.— Cádiz.—Juan Martín el Em-

Eloado__La batalla de los Amplíes —SI equipaje del Rey
e.—Memorias de un cortesano de 1315.—La segunda ca- 

saca.-ElgrandeOrlente.— El7de Julio.—Los cien mil hijos 
de San Ln ls .-E l Terror de 1824.—Un voluntario rea lista.- 
Los apostólicos.-Un faccioso más y  algunos frailes me­
nos.—La misma. Edición de injo- Diez volúmenes, conte­
niendo cada uno dos episodios, con más de 1.200 grabados; 
138 pesetas. ,

Xlssandler.-Rí<;«a<JWitís oientíñcas ó la ensenania por 
los jnegos. Física sin aparatos. Química sin laboratorio, 
quinta edición española; un tomo con 267 grabados, 8 pe­
setas.

C a rm o n s . (Teniente de infantería) .— WiiM st/áówa. 
Para comunicarse en lenguaje cifrado; 2‘50 pesetas.

* o I a .—Las veladas de Medau; un tomo, 3 pesetas.—La 
Novela experimental, en tomo, 3 pesetas.—Mis odios, nn
vomo, 3 pesetas__Estudios literarios; un tomo, 3 pesetas.—
Nuevos estudios literarios; un tomo, 3 pesetas.—Los hom­
bros de la Marquesa; un tomo, 3 peseta.?.—Estudios críticos; 
na tomo, 3 pesetas.—Los Novelistas Naturalistas; dos tomos, 
6 pesetas.—SI Doctor Pascal; dos tomos, 6 pesetas.—El Natn- 
ralismo ea el Teatro (Las teorías); 3 pesetas.—El Naturalis­
mo eu el Teatro (Los ejemplos); 3 peíotas.

P a u l  d e  K o o k  (uovelas).—Blamodel señor Martín; uu 
•, mo, 1 peseta.—La familia Bralllard; dos tomos, 1 peseta.— 
rjaa mujer coa tres caras; dos tomos, 2 pesetas.—La jovea 
de las tres enaguas; nn tomo, 1 peseta.-Taquiuet el joro­
ba io; nn tomo, 1 peseta.—La dama de ios tres corsea; un 
tomo, 1 peseta.—Un marido Juan Lanas; na tomo, 1 pese­
ta -Papá suegro; un tomo, 1 peseta.—Un joven misterioso; 
un tomo, 1 peseta.—La inocente Virginia; 2 pesetas.—La 
hermana Ana; 2 pesetas.—La casa blanca; 2 posetos.—El 
hombre de ios tres calzones; 2 pesetas.

lU h a r l Io .  — Ovia teóriao-prácíica del eseribieníe. Reco­
mendada por la  Real Academia Española a las oficinas en

general; 1 peseta. Esta obra es útil al burócrata y 
uidtiáü.—Legislación de orden público y polieia gube

á todo el 
<-»a<í5a;5

pesetas.
B o r d e .—.\/¿todo práciieo de pronunciaoión/rancesa, lectu­

ra y tradaocián; veíate lecciones, 2 pesetas.
R o D t iu l I lo .—fifil doseientoi secretos. Economía domésti­

ca, recetas y remedios útiles; 2‘59 pesetas.—Tífsoro del juego 
en saciedad. Contiene leyes de más de treinta juegos permi­
tidos en casinos, cafés y  reuniones.

V i l  a o t .—Teneduría de libros por partida doA/s; 3 pesetas.
Manual del c(tfetero. Para uso de las familias; fabricación 

de nielo artificial con 100 fórmulas para la perfección de 
helados, sorbetes, ponches; 2 pesetas.

V l l l a l v a  Uevwmm.—De Alooleai Sagunto. Historia 
contemporánea: un tomo on 8.° de 430 páginas, 4 pesetas.

R o u rd o n n a la . — El ajedrét, reglas del mismo. Método 
para aprenderle y jugarle; 2 pesetas.

Vreanco,—Tratado práctico del guitamanckas en seco y hú­
medo de coda clase de ropas; 1 peseta.

M -oym .—Tratado del juego de Damas. 2 pesetas:
A la a e ro a  T R o v i r a .—Tratado de tasación de tierras y 

demás osetas de campo; un tomo, 5'50 pesetas.
Album geográfico de la Guardia Civil. 1 peseta.
R ic a r d o  V ln u e o a .— y Ellos; 2 pesetas.—Aywsfsr 

Trigonométricos. Para uso de los aspirantes á carreras m ili­
tares; 1 peseta.

S e n é n  D> A o ó .—E/ Guardia Civil. Cuentos; 2 pesetas,
J o s é  P a n e i lu e  C a r r é g a lo .—Odio de rasa. Drama en 

eu tres actos; l'.'iO pesetas.
Gompendiojde Legislación para la Quardii Cioil', correspon­

diente al ano de 1897. Por la redacción <le El Hbhaldo.
J o a q u ín  G r a d a  y  H e rn á n d e z .-Z a  Guardia Civil 

como ausilirr de la Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de enjuiciamiento criminal vigente; 1 ‘50 pesetas.

C la n d to  A r la s  B o s n o ro ,—El Indispensable. Conoci­
mientos útiles para la Guardia Civil.

C a s to  B a r lia s á n . (Profesor de la Escuela superior do 
Goerrn).—Memorias de ha defensor-, dos tomos, 6 pesetas.

P e r e d a  (D. José .María de) — Obras completas, catorce 
tomos: que se venden á 4 pe.setas ca^a uno en Madrid y 
Santander, y 4,50 en el resto de España. Van publicados los 
signlentes:

Los hombres do pro (segunda edición), con el retrato del 
autor y un estudio crítico sobre todas sus obras, por don 
Marcelino Menéndez y  Pelayo.—El buey suelto... (segunda 
edición). — D. Gonzalo González de la Gonzalera (segunda 
edición).—Do tal palo, tal astilla (segunda edición).—Tipos 
y paisajes.—Esbozos y  rasguños-—Bocetos al temple. Tipos 
trashumantes.—Sotlleza.—SI sabor de la tierruca.—La Pu­
chera__La Montálvez.—Pedro Sánchez —Nobas de estío.

Novela del mismo autor publicada fuera de la colección:
Al primer viítf/o.—Dos tomos, con liustraclones do Apeles 

Mestres; 8 pesetas en rústica, 10 encuadernado en tela.
Peñas Arriba (próxima á pubilcarse).

FABRICA DE IMPERMEABLES
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E.'V B A R C E E xO lV A

LUÍS ?í¥gS Y COMPAÑÍA
cJ.e! T̂’em.EzncS.o, 3 ¡S

/Sucursal en .Madrid: Alcalá,, 18

'■•'Especialidad en los de forma reglamentaria pa*-a 
los señores jefes y oflciales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne- ^  
gro firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras.

______ E n  nuestra »a ü u r »» i podrán Verificarse y reti­
rar cuantos encargosjtongan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browning y .Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y t: da clase de sport.

■-V1

MEMORIAS DE GOROM
JEFE DE LA POLICÍA DE PARiS

T ra d u c c ió n  d e  R I C A R D O  V IN íU E í í .%.—I lu it r a c lo n e s  de R O J A fl l

La obra consta de cuatro tomos y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularísiraoartista.

I ^ x * © c i o ;  d o o o  ^ p e s e t a s

A  los suscriptores de El H eraldo de la  Gdardia Civil

1 3  I  E C  2 S  I »  E S  S  3^3 ' X ' A  S
pagadoras en diez plazos mensuales, el que asilo desee. A los que se suscriban se les 
enviará inmediatamente el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




